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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar 
de plano el mandamiento de pago, debido a que los documentos aportados 
no reúnen las condiciones de contener una obligación en los términos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, que reza así: 
 

 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

 

Al respecto se tiene que no se adjuntaron las facturas que enuncian en el 
escrito de demanda y poder, documentos señalados como base de la 

presente ejecución, por lo tanto, de aquí se depreca la ausencia del 
documento que constituya plena prueba en contra del demandado, por 
ende, tal omisión hace que la obligación pedida en la demanda no sea 
exigible al deudor, ante la ausencia del título ejecutivo. 
 

En consecuencia, este juzgado 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, de conformidad con 
las anteriores consideraciones. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad 
de desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 

Notifíquese, 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 

 
 
 
IBR 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 20 de Junio de 2023 a 

las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 21. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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